
 

Santiago, 28 de agosto de 2020 

  

 

Señores. 

Superintendencia del medio ambiente 

Teatinos 280, piso 8 

Santiago de Chile  

PRESENTE 

 

 

De nuestra consideración: 

 

Mediante la presenta carta, y según lo establecido en la R.E. Nº490/2020 hacemos entrega de forma 

remota de solicitud de ampliación de plazo para presentar descargos según el Procedimiento 

Sancionatorio Rol D-068-2020. 

Sin otro particular, se despide atentamente. 

 

 

 

 

 

Josué Rubilar Espinoza 

Gerente de Operaciones 

Inspecciones Ambientales SEMAM 

SpA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 1: Formulario de solicitud de extensión de plazo 
 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE EXTENSIÓN DE PLAZO 

Santiago, 28 de agosto 2020 
 

NOMBRE DEL TITULAR: Inspecciones Ambientales SEMAM 

RAZÓN SOCIAL: Inspecciones Ambientales SEMAM SpA 

NOMBRE REPRESENTANTE: Beatriz Contreras Guajardo 

MATERIA: Solicitud de ampliación de plazos para presentación de descargos. 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO: Rol D-068-2020 

FISCAL INSTRUCTOR (A): Sigrid Scheel Verbakel 

Señores (as) 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

Por medio de esta presentación, y estando dentro de plazo, solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente, 

se me conceda una ampliación del plazo establecido para la presentación de descargos en el Procedimiento 

Sancionatorio Rol D-068-2020. Se fundamenta esta solicitud, ya que no encontramos en proceso de contratación de 

servicios de asesoría y recopilación de antecedentes para los descargos. 

Por tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 26 de la Ley 19.880, que Establece las Bases de lo 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, solicito acoger la 

presente solicitud de ampliación de plazos. 

Adjunto documento en el cual consta la facultad de representación de la empresa, de conformidad al artículo 

22 de la Ley 19.880. 

 
 

Nombre Representante Legal: Beatriz Contreras 

RUT Representante Legal: 11.261.863-5 

Firma:  

 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 



 
 
 



 
 
 



 
 
 



 
 
 



 




